
INFORME DE GERENTE 

Quito, 12 de Febrero de 2015. 

A los señores soctos de: 

  

LYNXTRADE CIA, LTDA, 

Es muy grato para mi en esta oportunidad, el dirigirme a Uds.. a fin de 
gestión durante el ejer 

formar sobre mi 
o económico terminado al 31 de diciembre del 2014. 

    

    Las operaciones durante el año 2014 en la economía ecuatoriana ha demostrado tener un 
mejoramiento con respecto al 2013. las medidas adoptadas por el gobierno al parecer ha 
dado resultados positivos en todos los aspectos, sin embargo esta condición no ha 
favorecido en su totalidad a nuestra empresa, la facturación de este año han sido similares 
al año anterior no así los costos y gastos de operación que se han incrementado, los 

grosos registran el valor de $3.996.26: en diciembre del año 2014 se firmó un contrato de 
servicios con la ISSPOL denominado “Desarrollo e implementación del sistema integral 
para la gestión. registro y control del portafolio de inversiones y fondos previsionales del 
ISSPOL”. Por un monto total de $105.00, dicho trabajo se concluirá en 180 días 
calendario, así mismo, adoptaremos todas las medidas y herramientas que tengamos a 
disposición para que el 2015 registre un incremento significativo de ventas y cumplamos 
nuestros objetivos en el mediano plazo. 

     

  

       
    

      

Al 31 de diciembre del 2014, la compañía registra una pérdida contable de $249.612,26, 
La compañía ha cumplido con todas las formalidades que establece la ley de régimen 
tributario interno como agentes de retención, se ha pagado los impuestos mensuales en los 
montos y en las fechas determinadas para el efecto. 

      
      

   

Adjunto a la presente. encontrarán el balance general y el estado de resultados, el mismo 
que refleja la posición financiera, agradezco la confianza en mi depositada y espero que los 
propósitos que nos impongamos para el ejercicio actual iniciado ya hace poco, se puedan 
lograr. estamos viviendo un momento muy duro y crítico para todo el pa 

    

Atentamente. 

    
  

poderado 
Sr. Santiago G:


